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GRÁFICA 1  Mapa Territorial de la Coordinación Zonal 2 Fuente: Dirección Distrital 22D02 

 
 

 
GRÁFICA 2  Mapa Territorial de la Dirección Distrital 22D02-Loreto Orellana – Educación. Fuente Dirección Distrital 
22D02GRÁFICA 3  Mapa Territorial de la Coordinación Zonal 2 Fuente: Dirección Distrital 22D02 

 
 

GRÁFICA 4  Mapa Territorial de la Dirección Distrital 22D02-Loreto Orellana – 
Educación. Fuente Dirección Distrital 22D02 
 

 
TABLA 5 REPORTE ESTADÍSTICA DE PROCESOS DE INGRESOS Y 
RESOLUCIÓNGRÁFICA 6  Mapa Territorial de la Dirección Distrital 22D02-Loreto 

Orellana – Educación. Fuente Dirección Distrital 22D02 
 



 

 

Estructura Circuital de la Dirección Distrital 22D02 
 

CANTÓN CIRCUITO PARROQUIA 

LORETO 

22D02C01 SAN JOSÉ DE DAHUANO 

22D02C02_a LORETO, AVILA (CAB. EN HUIRUNO) 

22D02C02_b AVILA, PUERTO MURIALDO 

22D02C03 SAN JOSÉ DE PAYAMINO 

FCO. DE 
ORELLANA 

22D02C04 PUERTO FRANCISCO DE ORELLANA 

22D02C05 PUERTO FRANCISCO DE ORELLANA 

22D02C06_a SAN JOSÉ DE GUAYUSA 

22D02C06_b NUEVO PARAÍSO, SAN LUIS DE ARMENIA 

22D02C07_a LA BELLEZA, GARCÍA MORENO 

22D02C07_b LA BELLEZA 

22D02C07_c LA BELLEZA 

22D02C08_a EL DORADO 

22D02C08_b TARACOA 

22D02C08_c DAYUMA 

22D02C08_d DAYUMA 

22D02C09 ALEJANDRO LABAKA, EL EDÉN 

22D02C10 INÉS ARANGO (CAB. EN WESTERN) 

22D02C11 SAN LUIS DE ARMENIA 
               TABLA 1 ESTRUCTURA CIRCUITAL FUENTE: DIRECCIÓN DISTRITAL 22D02 

 

Presentación  
  
La Dirección Distrital de Educación 22D02 presenta a la comunidad educativa, instituciones 

educativas y ciudadanía en general, el Informe Ejecutivo de Rendición de Cuentas 

correspondiente al año 2024, dando  en cumplimiento a la obligatoriedad que tienen todas las 

instituciones que perciben recursos financieros provenientes del Estado ecuatoriano a presentar 

de forma anual el informe de Rendición de Cuentas, dispuesto en los art. 95, art. 100, art. 204, 

art. 208 de la Constitución de la República del Ecuador, art. 89, art. 90, art. 91, art. 92, art. 94, 

art. 95 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana y art. 9, art.11, art. 12 de la Ley Orgánica 

del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, a fin de transparentar la gestión 

institucional desarrollada y poner en conocimiento de la ciudadanía en general la utilización de 

los recursos públicos y los resultados obtenidos con los mismos. 

 

Durante el período enero – diciembre 2024, la Dirección Distrital centró sus esfuerzos en 

garantizar el derecho a la educación de calidad, inclusiva y equitativa para niños, niñas, 

adolescentes y jóvenes de los cantones Orellana y Loreto. Este informe resume los principales 

logros, desafíos y acciones estratégicas desarrolladas para fortalecer el sistema educativo a nivel 

distrital. 

 

 



 

 

Entre los avances más relevantes se destacan: 

 

❖ La ejecución de programas de apoyo pedagógico y formación docente a 188 docentes 

que permitió beneficiar a 203 estudiantes que fueron evaluados. 

❖ Intervenciones en infraestructura escolar, con mantenimiento preventivo y correctivo 

en 5 instituciones educativas. 

❖ Acciones coordinadas de inclusión educativa para estudiantes con necesidades 

educativas especiales los mismo que fueron atendidos a 27 estudiantes. 

 

Estos logros fueron posibles gracias al trabajo articulado entre la Coordinación Zonal de 

Educación Zona 2, Ministerio de Educación, gobiernos locales, comunidad educativa y 

organizaciones sociales. No obstante, persisten desafíos en conectividad, acceso a zonas rurales 

y fortalecimiento institucional, que serán priorizados en la planificación del 2025. 

 

Este informe busca fomentar el diálogo abierto y el compromiso colectivo para seguir 

construyendo una educación pública de calidad en nuestra jurisdicción. 

1. Glosario de siglas  
 

• 22D02: Distrito de Educación Orellana – Loreto 

• SAFPI: Servicio de Atención Familiar para la Primera Infancia. 

• MINEDUC: Ministerio de Educación. 

• ASRE: Unidad de Apoyo Seguimiento y Regulación de la Educación. 

• UDAI: La Unidad Distrital de Apoyo a la Inclusión. 

• PEICA: Proyecto Educativo Institucional para la Convivencia Armónica. 

• PEI: Plan Educativo Institucional  

• PEC: Proyecto Educativo Comunitario. 

• PIRR: Plan Institucional de Reducción de Riesgo. 

• NAP: Nivelación y Aceleración Pedagógica. 

• DECE: Departamento de Consejería Estudiantil  

• EOD: Código que se le asigna a cada distrito  

2. Introducción  
 
 La Misión del Ministerio de Educación es garantizar el acceso y calidad de la educación inicial, 
básica y bachillerato a los y las habitantes del territorio nacional, mediante la formación integral, 
holística e inclusiva   de   niños,   niñas,   jóvenes   y   adultos,   tomando   en   cuenta   la   
interculturalidad,   la plurinacionalidad, las lenguas ancestrales y género desde un enfoque de 
derechos y deberes para fortalecer el desarrollo social, económico y cultural, el ejercicio de la 
ciudadanía y la unidad en la diversidad de la sociedad ecuatoriana. 
 



 

 

La Coordinación de Educación Zona 2, comprende 3 provincias del país; Napo, Orellana y 
Pichincha excepto el Distrito Metropolitano de Quito, se encuentra alineada a las políticas del 
Ministerio de Educación. Conforme el proyecto del nuevo modelo de gestión, la ejecución de los 
procesos se realiza en los 8 Distritos Educativos, mismos que contribuyen a fortalecer los 
servicios educativos y aproximarlos hacia la ciudadanía, atendiendo las realidades locales y 
culturales. 
 
La Dirección Distrital 22D02, comprende la provincia de Orellana; con 2 cantones que son Loreto 
y Francisco de Orellana, es la Institución encargada de velar por la buena marcha administrativa, 
financiera y educativa de los establecimientos educativos bajo su jurisdicción, conformado por 
268 instituciones educativas, de los cuales 244 son fiscales, 18 fisco misionales y 6 particulares, 
distribuidos en 18 Circuitos Educativos, mismos que contribuyen a fortalecer los servicios 
educativos y aproximarlos hacia la ciudadanía, atendiendo las realidades locales y culturales. 
 

Zona: 2 

Distrito: 22D02 

EOD: 6645 

Nombre de la Institución Dirección Distrital 22D02 Orellana -
Loreto-Educación 

Dirección Av. 9 de Octubre y Eloy Alfaro 
 

Provincia Orellana 

Director Distrital Lcdo. Jose Leandro Perlaza Vaicilla   

TABLA 2 DATOS GENERALES 

3. Rendición de cuentas gestión 20241  
 
 Para el desarrollo del informe a la ciudadanía se consideró como referencia los Ejes de acción 
(Tomado de la página web del Mineduc https://educacion.gob.ec/ejes-de-accion/), mismas que 
se presentan a continuación: 

Eje de acción 1 - Educación segura: el programa Comunidades Educativas Seguras y Protectoras 
está destinado a fortalecer la seguridad en el sistema educativo, con enfoques diferenciados 
según los niveles de riesgo y promoviendo la participación de toda la comunidad educativa. 
Además, se establece una priorización de las unidades educativas según su nivel de riesgo, lo 
que permite una intervención más efectiva y la asignación de recursos adecuados.  

La Unidad de Gestión de Riesgos dentro del programa Comunidades Educativas Seguras y 
Protectoras, se enfoca en prevenir y minimizar los riesgos para la seguridad y bienestar de 
estudiantes, docentes y personal de las instituciones educativas mediante la identificación, 
evaluación y control de riesgos potenciales de origen natural.  



 

 

Por lo que dentro de la Dirección Distrital 22D02 ORELLANA LORETO se ha implementado 
acciones de sensibilización y preventivas en 268 instituciones educativas, beneficiando a 1.200 
docentes y 40.096 estudiantes   

Las actividades realizadas mensualmente de capacitaciones en temas de Gestión de Riesgos y 
ejercicios de simulacros realizados en las diferentes instituciones educativas de la Dirección 
Distrital 22D02 de la Coordinación Zonal 2 de Educación. 

• Capacitaciones y/o sensibilización   

Nro.  
TEMA DE CAPACITACION Y/O 

SENSIBILIZACIÓN  

No. 
INSTITUCIONE 
EDUCATIVAS  

NUMERO DE 
BENEFICIADOS  

ALUMNOS DOCENTES  

1 Prevención de Riesgos Psicosociales  265 40.096 2.083 

2 
Preparación para el ejercicio de simulacros 
de sismos en las unidades educativas  

265 40.096 2.083 

3 
Aplicación de plan de gestión de riesgos en 
caso de emergencias.  

35 13.500 650 

 
Capacitación sobre primeros auxilios y 
contra incendio, manejo de extintores y 
gestión de riesgo 

1 1.570 82 

4 
Presentación y elaboración informe de 
gestión de riesgos  

265 40.096 2.083 

5 
Capacitación sobre MINGATON y dibuja tu 
riesgo 

265 40.096 2.083 

 6 

Protocolo sobre desbordamiento de rio 
Napo – Coca – Payamino. 

35 13.500 650 

• SIMULACROS  

Nro.  TEMA SIMULACROS   
No. INSTITUCIONE 

EDUCATIVAS  

NUMERO DE BENEFICIADOS  

ALUMNOS DOCENTES  

1 Sismo/ Terremoto 265 40.096 2.083 

2 Accidente de Transito 53 29.800 1.800 

3 Incendios  265 40.096 2.083 

4 Inundación 35 13.500 650 



 

 

5 Mingatón 265 40.096 2.083 

6 Vendaval 265 40.096 2.083 

7 Etapa Invernal 265 40.096 2.083 
 

PLAN DE GESTIÓN DE RIESGOS   
 

Durante el periodo 2024, la Unidad de Gestión de Riesgos a registrado 265 Planes de Gestión 
de Riesgos de las instituciones educativas pertenecientes a la Dirección Distrital 22D02 
ORELLANA LORETO – Educación, documento que tiene como objetivo conocer el área, las vías 
de evacuación y zona segura de la parte interna y externas de las Instituciones Educativas y 
enseña a identificar y gestionar acciones para mitigar el riesgos y respuestas. 

 
EL DEPARTAMENTO DE CONSEJERÍA ESTUDIANTIL DURANTE EL AÑO 2024 
 

• Ha registrado la información en la plataforma portal Educar Ecuador (REDEVI) de los casos 

detectados por violencia sexual, de los meses de marzo, abril y mayo de 2024.  

• Participación en la Mesa técnica de prevención de violencia RED PAVCOCA.  

• Participación en la mesa técnica Intersectorial Cantonal de Francisco de Orellana, en el 

marco de la Estrategia Ecuador Crece Sin Desnutrición Infantil del Proyecto "Infancia con 

Futuro". 

• Participación del equipo del DECE en espacios de actualización de conocimientos, círculos 

de estudio o reuniones de equipo de trabajo que les permita abordar de manera efectiva 

los casos y situaciones individuales, grupales e institucionales, según lo que establece el 

artículo 60 RLOEI.  

•  Monitoreo y seguimiento periódico a los procesos que ejecuta el equipo del DECE de las 

instituciones educativas.  

• Socialización de las rutas y protocolos de actuación ante situaciones de violencia detectados 

o cometidos en el sistema educativo – tercera edición, a las personas que realizan las 

practicas preprofesionales y personal de las entidades externas al MINEDUC.   

• Socialización de las rutas y protocolos de actuación ante situaciones de violencia detectados 

o cometidos en el sistema educativo – tercera edición, a las autoridades de las unidades 

educativas que conforman el Distrito 22D02 Loreto – Orellana.  

• Socialización de las rutas y protocolos de actuación ante situaciones de violencia detectados 

o cometidos en el sistema educativo – tercera edición, a funcionarios del Distrito 22D02. 

• Reunión mensual con los profesionales DECE a fin de despejar dudas e inquietudes y por 

ende brindar un servicio de calidad y calidez a todos los miembros de la comunidad 

educativas.   

• Orientación a Rectores, docentes, para que remitan los casos en situaciones de 

vulnerabilidad, dependiendo del riesgo psicosocial que presente el o la estudiante.   

• Socialización a Rectores sobre los lineamientos para la ejecución del programa educando 

en familia.   



 

 

• Implementación de la Estrategia Nacional de Educación Integral en Sexualidad a nivel  

Distrital, con el apoyo de ocho equipos escolares y a su vez se integraron 10 instituciones 

educativas para el año lectivo 2024 -2025. 

• Activación de la Mesa Técnica Prevención de consumo de sustancias en coordinación con 

el MSP del nivel zonal para llevar a cabo en la unidad educativa Hada Lucia Cortez y Huiruno 

como plan piloto.  

• Coordinación de actividades con las diferentes entidades del estado que conforman la 

Comisión Educomunicacional Local como parte de la de la Estrategia Ecuador Crece sin 

Desnutrición Infantil del Proyecto "Infancia con Futuro”. 

• Se brindo dos espacios de autocuidado de la salud mental a los Analistas DECE, en 

coordinación con la fundación Casa Paula y HIAS de Lago Agrio.  

• Participación de la Mesa Intersectorial PIPENA, asumiendo el rol de secretario.  

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

Eje de acción 2 - Alimentación escolar de calidad: impulsamos la dotación de un verdadero 
aporte a la nutrición para el desarrollo adecuado de las capacidades cognitivas de niñas, 
niños y jóvenes, con el fin de que el proceso de aprendizaje sea apropiado. Se refuerza 
con el Programa Mundial de Alimentos para la entrega de raciones alimenticias frescas 
y saludables en 255 instituciones educativas que beneficiarán a 36.650 estudiantes con 
una inversión de $ 2.565.500 

Por medio de la División Distrital de Administración Escolar, se cumplió con la entrega de las 
raciones alimenticias recibidas desde Planta Central para la Dirección Distrital 22D02 Orellana 
Loreto - Educación de acuerdo con el siguiente detalle: 

CUADRO DE CANTIDAD DE RACIONES POR INSTITUCIÓN EDUCATIVA. 

ZONA PROVINCIA CANTON DISTRITO INSTITUCION  
TOTAL, DE 

ESTUDIANTES 
TOTAL, 

RACIONES 
VALOR 
TOTAL 

2 ORELLANA 

FRANCISCO 
DE 

ORELLANA 
Y LORETO 

22D02 255 
                      

36.650 
                

6.693.200  
                                

2.565.500  

 
UNIFORMES. 
 

Para el año lectivo 2023-2024 régimen sierra-amazonia se realizaron las siguientes 

asignaciones presupuestarias para el correcto funcionamiento a clases, beneficiando A 

36.650 estudiantes de 255 instituciones educativas con una inversión de $ 1.217.146,50 (UN 

MILLÓN DOSCIENTOS DIECISIETE MIL CIENTO CUARENTA Y SEIS CON 50/100 100 DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA). 

ZONA PROVINCIA CANTON DISTRITO INSTITUCION  
TOTAL, DE 

ESTUDIANTES 

TOTAL, DE 
KITS DE 

UNIFORMES 

VALOR 
TOTAL 

2 ORELLANA 

FRANCISCO 
DE 

ORELLANA 
Y LORETO 

22D02 255 
                      

36.650 
                

36.650 
                

1’217.146,50  

 
TEXTOS. 
 
Para el año lectivo 2023-2024 régimen sierra-amazonia se realizaron las siguientes asignaciones 
presupuestarias para el correcto funcionamiento a clases, beneficiando A 36.650 estudiantes de 255 
instituciones educativas con una inversión de $ 792.938  
 
 
 
 



 

 

ZONA PROVINCIA CANTON DISTRITO INSTITUCION  
TOTAL, DE 

ESTUDIANTES 

TOTAL, DE 
KITS DE 
TEXTOS 

VALOR 
TOTAL 

2 ORELLANA 

FRANCISCO 
DE 

ORELLANA Y 
LORETO 

22D02 255 
                      

36.650 
                

229.837 
                

792.938 

 

Eje de acción 3 - Reinserción escolar: nuestro objetivo es que todos los niños, niñas y 
adolescentes estén estudiando. Es por eso que el Ministerio de Educación lleva implementando 
varias estrategias para que los estudiantes que han abandonado la escuela o se han ausentado 
durante un período prolongado regresen al sistema educativo. Una de ellas es “Todos al Aula”, 
logrando en 5 meses una reinserción escolar de 3.137 estudiantes.  

 
PROGRAMA /PROYECTO  NRO DE 

DOCENTES 
INSTITUCIONES  ESTUDIANTES  

Educación para jóvenes, adultos 
y adultos mayores- EPJA 

95 5 2721 

Nivelación y Aceleración 
Pedagógica. NAP 

8 1 120 

Nacional Aprender a Tiempo. 
NAT 

10 50 NNE 

Servicio Apoyo a la Primera 
Infancia - SAPFI 

11 - 296 

 

Eje de acción 4 - Revalorización docente: promueve reconocer el trabajo de los docentes, 
motivarlos, capacitarlos y otorgarles la importancia y el respeto que merecen. Es un compromiso 
fundamental para mejorar la calidad de la educación en nuestro país. A través de la 
revalorización docente, podemos garantizar las herramientas y condiciones necesarias para que 
desempeñen su trabajo de manera profesional y efectiva.  

 
Jubilaciones (Pago en efectivo) 
  

 
 
 
 
 
 
 

Pago con Bonos del Estado 
 

DISTRITO 
TOTAL 
PAGADOS 

MONTO TOTAL 

22D02  6 295.147,50  

TOTAL  6  295.147,50  

DISTRITO 
TOTAL 
PAGADOS 

MONTO TOTAL 
  

  

22D02 6   273.465,00   

TOTAL  6  273.465,00  



 

 

Programa de Bienestar Social – Traspaso de docentes  
  

DIRECCIÓN DISTRITAL CASOS FAVORABLES 

22D02 5 DOCENTES QUE SALIERON 
POR EL PROGLAMA DE BIESTAR 

SOCIAL AÑO 2024  

TOTAL 5  

 

Eje de acción 5 - Fortalecimiento de la educación en valores: impulsamos la educación en 
valores. No se trata solo de transmitir conocimientos, sino también de cultivar en los estudiantes 
actitudes y comportamientos que les permitan desenvolverse en el mundo de manera 
responsable, ética y solidaria. La comunidad educativa juega un papel crucial en el 
fortalecimiento de valores como la cívica, la ética, la solidaridad, el respeto, la tolerancia, la 
empatía, la motivación y la escucha activa.  

Actividades realizadas en este eje en las instituciones educativas  

• En las instituciones educativas se diseñó e implementó programas de formación en valores 

dentro del currículo escolar. 

• Talleres y dinámicas vivenciales en las aulas para trabajar habilidades socioemocionales y 

resolución de conflictos. 

• Integración de valores en todas las áreas curriculares, no solo en asignaturas específicas. 

• Campañas escolares mensuales enfocadas en un valor específico. 

• Espacios de reflexión y diálogo, como círculos de la palabra, asambleas estudiantiles y 

debates guiados. 

• Capacitación docente en educación emocional y ética. 

• Trabajo conjunto con las familias, incluyendo charlas, boletines y actividades compartidas. 

• Reconocimiento de buenas prácticas de convivencia y valores en los estudiantes aquí se 

incentiva al mejor estudiante que haya practicado al mes. 

• Involucramiento activo de docentes, padres de familia, personal administrativo y 

estudiantes. 

• Formación de comités de convivencia escolar que promuevan valores en el entorno escolar. 

Eje de acción 6 -  Fortalecimiento institucional: El Ministerio de Educación tiene el objetivo de 
ser una institución ejemplar, en la que se resalta una gestión de calidad, con el compromiso de 
los equipos y la mejora continua en los procesos de esta institución.  

 
INFRAESTRUCTURA  
 
Con la designación de recursos del Ministerio de Finanzas, solicitados por la Coordinación Zonal - 2, 

destinados para la adecuación y repotenciación de infraestructura educativa se logró ejecutar procesos 

de mantenimiento preventivo y correctivo a en el año fiscal 2024, a CINCO instituciones educativas del 

Distrito 22D02 Orellana Loreto - Educación de, con un moto total de inversión de $ 936.476,94 



 

 

(NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y SEIS CON 94/100 DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA). 

 
NOMBRE DEL PROCESO CODIFICADO DEVENGADO % 

EJECUCIÓN 

Mantenimiento integral de la unidad educativa 
comunitaria intercultural bilingüe Mushuk Ayllu; 
ubicada en la provincia de Orellana, cantón 
Francisco De Orellana, perteneciente a la 
Dirección Distrital 22D02 Loreto Orellana 
Educación 

 
 
 

178.015,06 

 
 
 

178.015,06 

 
 
 

100 % 

Mantenimiento y adecentamiento para la 
infraestructura física del centro educativo 
comunitario intercultural bilingüe de educación 
básica Modesto Jordan Illanes Vargas, ubicada en 
la provincia de Orellana, cantón Francisco De 
Orellana, perteneciente a la Dirección Distrital 
22D02 Loreto Orellana Educación 

 
 
 
 

132817,39 

 
 
 
 

132817,39 

 
 
 
 

100 % 

Mantenimiento integral de la unidad educativa 
comunitaria intercultural bilingüe Huiruno; 
ubicada en la provincia de Orellana, cantón 
Loreto, perteneciente a la Dirección Distrital 
22D02 Loreto Orellana Educación 

 
 
 

350.301,03 

 
 
 

350301,03 

 
 
 

100 % 

Mantenimiento y reparación del laboratorio de la 
unidad educativa comunitaria intercultural 
bilingüe guardianas de la lengua y de los saberes 
Mushuk Ayllu de la Dirección Distrital 22D02 
Loreto Orellana Educación 

 
 
 

4.583,00 

 
 
 

4.583,00 

 
 
 

100% 

Readecuación y adecentamiento de las 
infraestructuras físicas de las unidades educativas 
U.E.C.I.B Manabí y C.E.C.I.B educación básica 
Carlos Julio Arosemena Tola; ubicadas en la 
provincia de orellana, pertenecientes a la 
Dirección Distrital 22D02 Loreto - Orellana 
Educación 

 
 
 

92.745,40 

 
 
 

92.745,40 

 
 
 

100 % 

 
EN SEGURIDAD. 
 

Con una invención de $ 407.346,27 (CUATROCIENTOS SIETE MIL TRECIENTOS CUARENTA Y SEIS 

CON 27/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA), que benefician a 20 

Instituciones Educativas con los servicios de seguridad física y vigilancia, que se encuentran se 

sectores conflictivos y beneficiando alrededor de 8952 estudiantes de los distintos sectores del 

cantón Francisco de Orellana de la Provincia de Orellana. 

 



 

 

ITEM UNIDADES EDUCATIVAS HORA 
VALOR 

MENSUAL 
MESES  

VALOR 
TOTAL POR 

MES 

1 UE AMAZONAS 
24 HORAS 

3023,11 5 13288,39 

2 UE JORGE RODRÍGUEZ 3023,11 5 13288,39 

“SERVICIO DE SEGURIDAD FISICA Y VIGILANCIA DE 2 PUNTOS 
DE 24 HORAS PARA LAS UNIDADES EDUCATIVAS; AMAZONAS Y 

JORGE RODRÍGUEZ, PERTENECIENTE A LA DIRECCION 
DISTRITAL 22D02 LORETO ORELLANA-EDUCACIÓN. 

SUB 
TOTAL 26.576,79 

IVA    

TOTAL 26.576,79 

 

ITEM UNIDADES EDUCATIVAS HORA 
VALOR 

MENSUAL 
MESES  

VALOR 
TOTAL POR 

MES 

1 
UE ESPECIALIZADA 

MANUELA CAÑIZARES 

  

3023,11 4 9865,62 

2 UE HUIRUNO 3023,11 4 9865,62 

3 UE MUSHU ALLU 3023,11 4 9865,62 

4 UE YASUNI 3023,11 4 9865,62 

5 UE GOEVANNY CALLE 3023,11 4 9865,62 

6 
ESCUELA DE 

EDUCACIÓN BÁSICA 
ENRIQUE CASTILLO 

  
3023,11 4 

9865,62 

SERVICIO DE SEGURIDAD FISICA Y VIGILANCIA DE 6 PUNTOS DE 
24 HORAS PARA LAS UNIDADES EDUCATIVAS; YASUNI, 
HUIRUNO, MUSHU ALLU, ESPECIALIZADA MANUELA 

CAÑIZARES, GOEVANNY CALLE Y LA ESCUELA DE EDUCACIÓN 
BÁSICA ENRIQUE CASTILLO 

SUB 
TOTAL 59.193,73 

IVA    

TOTAL 59.193,73 

 

ITEM UNIDADES EDUCATIVAS HORARIO 
VALOR 

MENSUAL 
MESES  

VALOR 
TOTAL  

1 
UNIDAD EDUCATIVA 
NARCISA DE JESUS 

12 HORAS 
NOCTURNO DE 

LUNES A 
DOMINGO 

1777,52 
4 5859,95 

2 
UE MEDARDO ANGEL 

SILVA 1777,52 
4 

5859,95 

3 UE ARTURO BORJA 1777,52 4 5859,95 

4 
UE FRANCISCO DE 

ORELLANA  1777,52 
4 

5859,95 

5 UE CIUDAD DE COCA 1777,52 4 5859,95 

6 UE VICTOR RON 1777,52 4 5859,95 

7 
ESCUELA DE EDUCACIÓN 

BÁSICA “HADA LUCIA 
CORTEZ DE LOZADA 1777,52 

4 
5859,95 



 

 

8 
ESCUELA DE EDUCACIÓN 
BÁSICA “CABO RICHARD 

BURGOS” 1777,52 
4 

5859,95 

9 
ESCUELA DE EDUCACIÓN 
BÁSICA “DESTACAMENTO 

BANDERAS 1777,52 
4 

5859,95 

10 
UNIDAD EDUCATIVA 

“LCDA. CARMITA TENEDA 
JIMENEZ 1777,52 

4 
5859,95 

11 
UNIDAD EDUCATIVA 

PRESIDENTE TAMAYO 1777,52 
4 

5859,95 

12 
ESCUELA DE EDUCACIÓN 

BÁSICA GUADALUPE 
LARRIVA 1777,52 

4 
5859,95 

“CONTRATACION DEL SERVICIO DE SEGURIDAD FISICA Y 
VIGILANCIA DE 12 PUNTOS DE 12 HORAS NOCTURNOS PARA LAS 
UNIDADES EDUCATIVAS; HADA LUCIA CORTEZ, CABO RICHARD 
BURGOS, CARMITA TENEDA, PRESIDENTE TAMAYO, FRANCISCO 
DE ORELLANA, CIUDAD DE COCA, ARTURO BORJA, MEDARDO 
ANGEL SILVA, VICTOR SERGIO RON, DESTACAMENTO BANDERA, 
NARCISA DE JESUS Y GUADALUPE LARRIVA, PERTENECIENTE A 
LA DIRECCION DISTRITAL 22D02 LORETO ORELLANA-
EDUCACIÓN. 

SUB 
TOTAL 

70.319,40 

IVA   

TOTAL 70.319,40 

 

ITEM UNIDADES EDUCATIVAS HORA 
VALOR 

MENSUAL 
MESES  

VALOR 
TOTAL POR 

MES 

1 
UE ESPECIALIZADA 

MANUELA CAÑIZARES 

  

3023,11 5 15115,55 

2 UE HUIRUNO 3023,11 5 15115,55 

3 UE MUSHUK ALLU 3023,11 5 15115,55 

4 UE YASUNI 3023,11 5 15115,55 

5 UE GOEVANNY CALLE 3023,11 5 15115,55 

6 
ESCUELA DE EDUCACIÓN 

BÁSICA ENRIQUE CASTILLO 
  

3023,11 5 15115,55 

“CONTRATACION DEL SERVICIO DE SEGURIDAD FISICA Y 
VIGILANCIA DE 6 PUNTOS DE 24 HORAS PARA LAS UNIDADES 

EDUCATIVAS; AMAZONAS, YASUNI, JORGE RODRÍGUEZ, HUIRUNO, 
MUSHUK ALLU, ESPECIALIZADA MANUELA CAÑIZARES, GOEVANNY 

CALLE Y LA ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA ENRIQUE CASTILLO 

SUB TOTAL 90693,30 

IVA    

TOTAL 90693,30 

 



 

 

ITEM UNIDADES EDUCATIVAS HORA 
VALOR 

MENSUAL 
MESES  

VALOR 
TOTAL POR 

MES 

1 UE AMAZONAS 

24 HORAS 

3023,11 7 21161,77 

2 UE JORGE RODRÍGUEZ 
3023,11 7 21161,77 

“SERVICIO DE SEGURIDAD FISICA Y VIGILANCIA DE 2 PUNTOS DE 24 
HORAS PARA LAS UNIDADES EDUCATIVAS; AMAZONAS Y JORGE 
RODRÍGUEZ DE LA DIRECCION DISTRITAL 22D02 LORETO 
ORELLANA-EDUCACIÓN, PERIODO DE JUNIO A DICIEMBRE 2024”. 

SUB 
TOTAL 42323,54 

IVA    

TOTAL 42323,54 

 

ITEM UNIDADES EDUCATIVAS HORA 
VALOR 

MENSUAL 
MESES  

VALOR 
TOTAL POR 

MES 

1 
UE ESPECIALIZADA 

MANUELA CAÑIZARES 

24 HORAS 

3023,11 3 9069,33 

2 UE MUSHUK AYLLU 3023,11 3 9069,33 

3 
ESCUELA DE EDUCACIÓN 

BÁSICA ENRIQUE CASTILLO 
3023,11 3 9069,33 

“SERVICIO DE SEGURIDAD FISICA Y VIGILANCIA DE 3 PUNTOS 
DE 24 HORAS PARA LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS; 

HUIRUNO, ESPECIALIZADA MANUELA CAÑIZARES Y ENRIQUE 
CASTILLO” DE LA DIRECCION DISTRITAL 22D02 LORETO 

ORELLANA-EDUCACIÓN DE OCTUBRE A DICIEMBRE PERIODO 
2024”. 

SUB TOTAL 27207,99 

IVA    

TOTAL 27207,99 

 

ITEM 
INSTITUCIÓN 
EDUCATIVAS 

HORARIO 
VALOR 

MENSUAL 
MESES  

VALOR 
TOTAL  

1 
UNIDAD 

EDUCATIVA 
MUSHUK AYLLU 

PUNTO DE 
SERVICIO 

INSTITUCIONAL 
DE 24 HORAS 
PERMANENTE 

CON ARMA LETAL 

3023,11 2 6.012,98 

“SERVICIO DE SEGURIDAD FISICA Y VIGILANCIA DE 1 PUNTOS 
DE 24 HORAS PARA LA UNIDAD EDUCATIVA; MUSHUK AYLLU 

DE LA DIRECCION DISTRITAL 22D02 LORETO ORELLANA-
EDUCACIÓN DE OCTUBRE A NOVIEMBRE PERIODO 2024”. 

SUB 
TOTAL 

6.012,98 

IVA 0 

TOTAL 6.012,98 
 

 

ITEM 
INSTITUCIÓN 
EDUCATIVAS 

HORARIO 
VALOR 

MENSUAL 
MESES  

VALOR 
TOTAL  



 

 

1 

UNIDADES 
EDUCATIVAS; 

YASUNÍ Y 
CAPITÁN 

GIOVANNI 
CALLES 

PUNTO DE 
SERVICIO 

INSTITUCIONAL DE 
24 HORAS 

PERMANENTE CON 
ARMA LETAL 

3023,11 2 18.138,66 

 

ITEM 
INSTITUCIÓN 
EDUCATIVAS 

HORARIO 
VALOR 

MENSUAL 
MESES  

VALOR 
TOTAL  

1 
UNIDAD 

EDUCATIVA 
MUSHUK AYLLU 

PUNTO DE 
SERVICIO 

INSTITUCIONAL 
DE 24 HORAS 
PERMANENTE 

CON ARMA LETAL 

3023,11 1 3023,11 

“SERVICIO DE SEGURIDAD FISICA Y VIGILANCIA DE 1 PUNTOS 
DE 24 HORAS PARA LA UNIDAD EDUCATIVA; MUSHUK AYLLU 

DE LA DIRECCION DISTRITAL 22D02 LORETO ORELLANA-
EDUCACIÓN DE OCTUBRE A NOVIEMBRE PERIODO 2024”. 

SUB 
TOTAL 

3023,11 

IVA 0 

TOTAL 3023,11 

 

ITEM 
UNIDADES 

EDUCATIVAS 
HORARIO 

VALOR 
MENSUAL 

MESES  
VALOR 
TOTAL  

1 
UNIDAD EDUCATIVA 
NARCISA DE JESUS 

12 HORAS 
NOCTURNO DE 

LUNES A 
DOMINGO 

1777,4922 
3 5332,4766 

2 
UE MEDARDO 
ANGEL SILVA 1777,4922 

3 5332,4766 

3 UE ARTURO BORJA 1777,4922 3 5332,4766 

4 
UE FRANCISCO DE 

ORELLANA  1777,4922 
3 5332,4766 

5 
UE CIUDAD DE 

COCA 1777,4922 
3 5332,4766 

6 UE VICTOR RON 1777,4922 3 5332,4766 

7 

ESCUELA DE 
EDUCACIÓN BÁSICA 

“HADA LUCIA 
CORTEZ DE LOZADA 1777,4922 

3 5332,4766 

8 

ESCUELA DE 
EDUCACIÓN BÁSICA 

“CABO RICHARD 
BURGOS” 1777,4922 

3 5332,4766 

9 

ESCUELA DE 
EDUCACIÓN BÁSICA 
“DESTACAMENTO 

BANDERAS 1777,4922 

3 5332,4766 



 

 

10 
UNIDAD EDUCATIVA 

“LCDA. CARMITA 
TENEDA JIMENEZ 1777,4922 

3 5332,4766 

11 
UNIDAD EDUCATIVA 

PRESIDENTE 
TAMAYO 1777,4922 

3 5332,4766 

12 

ESCUELA DE 
EDUCACIÓN BÁSICA 

GUADALUPE 
LARRIBA 1777,4922 

3 5332,4766 

“CONTRATACION DEL SERVICIO DE SEGURIDAD FISICA Y 
VIGILANCIA DE 12 PUNTOS DE 12 HORAS NOCTURNOS PARA 

LAS UNIDADES EDUCATIVAS; HADA LUCIA CORTEZ, CABO 
RICHARD BURGOS, CARMITA TENEDA, PRESIDENTE TAMAYO, 
FRANCISCO DE ORELLANA, CIUDAD DE COCA, ARTURO BORJA, 

MEDARDO ANGEL SILVA, VICTOR SERGIO RON, 
DESTACAMENTO BANDERA, NARCISA DE JESUS Y GUADALUPE 
LARRIBA, PERTENECIENTE A LA DIRECCION DISTRITAL 22D02 

LORETO ORELLANA-EDUCACIÓN. 

SUB 
TOTAL 

63989,72 

IVA   

TOTAL 63989,72 

 
EN LIMPIEZA: 
 
Con una inversión de $ 84.144,77 (OCHENTA Y CUATRO MIL CIENTO CUARENTA Y CUATRO CON 
77/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA), que benefician a 6 Unidades 
Educativas con los servicios de limpieza y favoreciendo alrededor de 8153 estudiantes de los 
distintos sectores en los cantones de Francisco de Orellana y de Loreto de la Provincia de 
Orellana. 
 

ITEM DESCRIPCIÓN 
CANTIDAD 

MENSUAL m² 
VALOR 

UNITARIO 
VALOR M2 MESES TOTAL 

1 

SERVICIO DE LIMPIEZA 
EN LA UNIDAD 
EDUCATIVA JORGE 
RODRIGUEZ ROMÁN 

1500 1,11 1665 4 6660,00 

2 

SERVICIO DE LIMPIEZA 
EN LA UNIDAD 
EDUCATIVA “CAPITÁN 
GIOVANNI CALLES” 

1450 1,11 1609,5 4 6438,00 

3 

SERVICIO DE LIMPIEZA 
EN LA UNIDAD 
EDUCATIVA “MUSHUK 
AYLLU” 

1500 1,11 1665 4 6660,00 

4 
SERVICIO DE LIMPIEZA 
EN LA UNIDAD 
EDUCATIVA “YASUNÍ” 

1400 1,11 1554 4 6216,00 



 

 

5 

SERVICIO DE LIMPIEZA 
EN LA UNIDAD 
EDUCATIVA 
“HUIRUNO” 

1400 1,11 1554 4 6216,00 

6 

SERVICIO DE LIMPIEZA 
EN LA UNIDAD 
EDUCATIVA 
“AMAZONAS” 

1528 1,11 1696,08 4 6784,32 

TOTAL, DE M2 8778   VALOR TOTAL 38974,32 

SERVICIO DE LIMPIEZA EN LAS INSTALACIONES DE LAS 
UNIDADES EDUCATIVAS YASUNI, JORGE RODRIGUEZ ROMAN, 

CAPITAN GIOVANNI CALLES, MUSHUK AYLLU, HUIRUNO Y 
AMAZONAS, PERTENECIENTES A LA DIRECCION DISTRITAL 
22D02 LORETO ORELLANA- EDUCACION DE ENERO A ABRIL 

PERIODO 2024. 

IVA   

TOTAL 38974,32 

 

ITEM DESCRIPCIÓN 
CANTIDAD 

MENSUAL m² 
VALOR 

UNITARIO 
VALOR M2 MESES TOTAL 

1 
SERVICIO DE LIMPIEZA EN LA 
UNIDAD EDUCATIVA JORGE 

RODRIGUEZ ROMÁN 
1450 1,11 1609,5 5 8047,50 

2 
SERVICIO DE LIMPIEZA EN LA 

UNIDAD EDUCATIVA 
“CAPITÁN GIOVANNI CALLES” 

1300 1,11 1443 5 7215,00 

3 
SERVICIO DE LIMPIEZA EN LA 

UNIDAD EDUCATIVA 
“MUSHUK AYLLU” 

1300 1,11 1443 5 7215,00 

4 
SERVICIO DE LIMPIEZA EN LA 

UNIDAD EDUCATIVA 
“YASUNÍ” 

1300 1,11 1443 5 7215,00 

5 
SERVICIO DE LIMPIEZA EN LA 

UNIDAD EDUCATIVA 
“HUIRUNO” 

1300 1,11 1443 5 7215,00 

6 
SERVICIO DE LIMPIEZA EN LA 

UNIDAD EDUCATIVA 
“AMAZONAS” 

1450 1,11 1609,5 5 8047,50 

 TOTAL, DE M2 8100   VALOR TOTAL 44955,00 

“SERVICIO DE LIMPIEZA EN LAS INSTALACIONES DE LAS UNIDADES 
EDUCATIVAS YASUNI, JORGE RODRIGUEZ ROMAN, CAPITAN 

GIOVANNI CALLES, MUSHUK AYLLU, HUIRUNO Y AMAZONAS DE 
LA DIRECCION DISTRITAL 22D02 LORETO ORELLANA- EDUCACION, 
PERIODO DE MAYO, JUNIO Y SEPTIEMBRE A NOVIEMBRE 2024”. 

IVA   

TOTAL 44955,00 

 



 

 

ITEM DESCRIPCIÓN 
CANTIDAD 
MENSUAL 

m² 

VALOR 
UNITARIO 

VALOR 
M2 

MESES TOTAL 

1 
SERVICIO DE LIMPIEZA EN LA UNIDAD 
EDUCATIVA JORGE RODRIGUEZ 
ROMÁN 

1400 1,11 1554 1 1554,00 

3 
SERVICIO DE LIMPIEZA EN LA UNIDAD 

EDUCATIVA “MUSHUK AYLLU” 
1400 1,11 1554 1 1554,00 

5 
SERVICIO DE LIMPIEZA EN LA UNIDAD 

EDUCATIVA “HUIRUNO” 
1386 1,11 1538,46 1 1538,46 

6 
SERVICIO DE LIMPIEZA EN LA UNIDAD 

EDUCATIVA “AMAZONAS” 
1400 1,11 1554 1 1554,00 

TOTAL, DE M2 5586   VALOR TOTAL 64160,05 

SERVICIO DE LIMPIEZA EN LAS INSTALACIONES DE LAS UNIDADES 
EDUCATIVAS JORGE RODRIGUEZ ROMAN, CAPITAN GIOVANNI CALLES, 

MUSHUK AYLLU, HUIRUNO Y AMAZONAS PERTENECIENTES A LA 
DIRECCION DISTRITAL 22D02 LORETO ORELLANA- EDUCACIONPOR 

PERIODE DE ENERO A ABRIL PERIDO 2024 

IVA   

TOTAL 64160,05 

 

SERVICIO DE TRANSPORTE. 
 
Con una inversión de $ 313.933,78 (TRECIENTOS TRECE MIL NOVECIENTOS TREINTA Y TRES 
CON 78/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA), que benefician a 2 Unidades 
Educativas con los servicios de transporte escolar alrededor de 469 estudiantes de los distintos 
sectores en los cantones de Francisco de Orellana y de Loreto de la Provincia de Orellana. 
 

NOMBRE DEL PROCESO CODIFICADO DEVENGADO % 
EJECUCIÓN 

Contratación del servicio de transporte 
escolar para los estudiantes de la unidad 
educativa Yasuní, perteneciente a la 
dirección distrital 22D02 Loreto-Orellana-
educación, desde agosto a junio del año 
escolar 2023-2024 

 
 

$ 127.221,64 

 
 

$ 127.221,64 

 
 

100 % 

Contratación del servicio de transporte 
escolar para los estudiantes de la unidad 
educativa Huiruno, perteneciente a la 
Dirección Distrital 22D02 Loreto-Orellana-
educación, desde agosto a junio del año 
escolar 2023-2024 

 
 
 

$ 79.462,14 

 
 
 

$ 79.462,14 

 
 
 

100 % 

Contratación del servicio de transporte 
escolar para los estudiantes de la unidad 
educativa Huiruno, perteneciente a la 
Dirección Distrital 22D02 Loreto-Orellana-
educación, desde octubre a junio del año 
escolar 2024-2025 

 
 
 

42.750,00 

 
 
 

42.750,00 

 
 
 

100 % 



 

 

Contratación del servicio de transporte 
escolar para los estudiantes de la unidad 
educativa Yasuní, perteneciente a la 
Dirección Distrital 22D02 Loreto-Orellana-
educación, desde octubre a junio del año 
escolar 2024-2025 

 
 
 

$ 64.500,00 

 
 
 

$ 64.500,00 

 
 
 

100% 

 
EN ADQUISICIÓN DE MATERIALES. 
 
Con una inversión de $ 25.100,27 (VEINTE Y CINCO MIL CIEN CON 27/100 DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA), que benefician a 50 Instituciones Educativas con la adquisición 
de los distinta materiales que benefician alrededor de 4679 estudiantes de los distintos sectores 
en los cantones de Francisco de Orellana y de Loreto de la Provincia de Orellana. 
 

NOMBRE DEL PROCESO CODIFICADO DEVENGADO % 
EJECUCIÓN 

Adquisición de materiales eléctricos para 
dotar a las instituciones educativas, 
pertenecientes a la Dirección Distrital 
22D02 Loreto Orellana 

 
 

$ 2.732,38 

 
 

$ 2.732,38 

 
 

100 % 

Adquisición de materiales eléctricos para 
el CECIB de educación básica Tumbes 
Marañon de la Dirección Distrital 22D02 
Loreto Orellana Educación 

 
 

$ 330,11 

 
 

$ 330,11 

 
 

100 % 

Adquisición de pintura para diferentes 
instituciones educativas de la Dirección 
Distrital 22D02 Loreto Orellana Educación 

 
 

$ 6.534,78 

 
 

$ 6.534,78 

 
 

100 % 

Adquisición de materiales eléctricos para 
la unidad educativa Victor Sergio Ron Vega 
y Flor de Oriente de la Dirección Distrital 
22d02 Loreto Orellana Educación 

 
 

$ 5.184,90 
 

 
 

$ 5.184,90 

 
 

100% 

Adquisición de materiales de construcción 
para las baterias sanitarias de diferentes 
instituciones educativas de la Dirección 
Distrital 22D02 Loreto Orellana Educación 

 
 

$ 5.149,00 

 
 

$ 5.149,00 

 
 

100% 

Adquisición de techos y cubiertas para 
cubrir las necesidades producidas por las 
lluvias en las instituciones educativas de la 
Dirección Distrital 22D02 Loreto Orellana 
Educacion 

 
 

$ 4.192,00 

 
 

$ 4.192,00 

 
 

100% 

 
EQUIPAMIENTO Y MOBILIARIO. 
 
Con una inversión de $ 1490280,02 (UN MILLON CUATROCIENTOS NOVENTA MIL DOSCIENTOS 
OCHENTA CON 02/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA), que benefician a 261 
Instituciones Educativas con la entrega de recursos educativos (uniformes, textos, mobiliarios 



 

 

escolares y implementos deportivos) que benefician alrededor de 37.777 estudiantes, 
pertenecientes al Distrito 22D02 Loreto Orellana Educación de los distintos sectores en los 
cantones de Francisco de Orellana y de Loreto de la Provincia de Orellana. 
 

NOMBRE DEL PROCESO CODIFICADO DEVENGADO % 
EJECUCIÓN 

Adquisición de implementos deportivos 
para los estudiantes de la unidad 
educativa Amazonas de la Dirección 
Distrital 22D02 Loreto Orellana – 
Educación 

 
 

$ 1.633,60 

 
 

$ 1.633,60 

 
 

100 % 

Adquisición de mobiliarios escolares para 
las instituciones educativas de la Dirección 
Distrital 22D02 Loreto Orellana – 
Educación 

 
 

$ 188.988,77 

 
 

$ 188.988,77 

 
 

100 % 

Servicio de transporte de carga para la 
distribución de recursos educativos 
(textos, uniformes y mobiliarios escolares) 
a las instituciones educativas, 
pertenecientes a la Dirección Distrital 
22D02 Loreto Orellana-Educación periodo 
2024 

 
 
 

$ 12.063,73 

 
 
 

$ 12.063,73 

 
 
 

100 % 

Adquisición de implementos deportivos 
para las instituciones educativas; la 
Esperanza, Alejandro Labaca, Jaime 
Roldos Aguilera, Princesa Toa Y Manuela 
Cañizares 

 
 

$ 2.675,64  
 
 

 
 

$ 2.675,64  
 
 

 
 

100% 

Adquisición de mobiliarios escolares kit 3 
para la UECIB, Rio Coca perteneciente a la 
Dirección Distrital 22D02 Loreto – 
Orellana 

 
$ 3.103,56 

 
$ 3.103,56 

 
100% 

Adquisición de kit de uniformes escolares 
régimen sierra y amazonía (06 prendas) 
periodo 2024-2025 para las instituciones 
educativas, pertenecientes a la Dirección 
Distrital 22D02 Loreto-Orellana- 
Educación 

 
 
 

$ 1.217.146,50 

 
 
 

$ 1.217.146,50 

 
 
 

100% 

Adquisición de mobiliarios escolares kit 1, 
kit 2, kit 3, kit 4 para la instituciones 
educativas de la Dirección Distrital 22D02 
Loreto Orellana – Educación 

 
 

$ 64.668,22 

 
 

$ 64.668,22 

 
 

100% 

 

 
 



 

 

4. Principales Hitos 2024  

 
En cuanto a área de Gestión de Riesgos uno como principales logros fue haber realizado 
la reubicación del CECIB Rómulo Francisco Pelileo Papa Y Escuela De Educación Básica Josefina 
Villamar. 

 
El Ministerio de Educación a través de la Dirección Distrital 22D02 Loreto Orellana educación, 

concluye en el 2024 con importantes avances en diversos ámbitos, reafirmando su compromiso 

con una educación inclusiva, equitativa y de calidad. Entre los hitos más destacados se encuentra 

la mejora y la oportuna distribución de raciones alimenticias, beneficiando a 36.650 de 

estudiantes en más de 255 instituciones educativas fiscales y fiscomisionales hispanas y 

bilingües. 

En infraestructura educativa el Distrito 22D02 Loreto Orellana Educación, se destinó un total de 

USD 936.476,94 (NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y SEIS CON 

94/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA), realizando el mantenimiento de 5 

Instituciones Educativas y beneficiando alrededor de 2153 estudiantes de los distintos sectores 

de los cantones Francisco de Orellana u Loreto de la Provincia de Orellana, estas acciones 

beneficiaron directamente a miles de estudiantes, fortaleciendo la calidad de los espacios de 

aprendizaje. 

Los procesos propios de la Unidad se han cumplido al 100% con eficacia y de 150% a 300% con 

eficiencia.  

La Unidad de Atención ciudadana ha tenido como logros las siguientes actividades: 

En cumplimiento de sus atribuciones y responsabilidades prescritas en el Acuerdo Ministerial 
020-12 del 25 de enero del 2014 y lo establecido en el MOGAC, se han realizado las siguientes 
actividades que le competen a la Unidad de Atención Ciudadana: 148 procesos que fueron 
ingresados línea al sistema 

De acuerdo con los cambios que se hicieron en el Sistema MOGAC, hay procesos de la Unidad 
de Atención Ciudadana que se ingresan en la opción otros directamente al Quipux, teniendo un 
total de 4054 desde el Enero a Diciembre del 2024. 

 

 

 

 

 

 

                                                 GRÁFICA 7  Porcentaje de procesos ingresados Fuente: Dirección Distrital 22D02 

 
 

 
GRÁFICA 8  Mapa Territorial de la Dirección Distrital 22D02-Loreto Orellana – Educación. Fuente Dirección Distrital 



 

 

5. Presupuesto  

 
 
 La Dirección Distrital 22D02 Loreto – Orellana – Educación, durante el período fiscal 2024 (de 
enero a diciembre), recibió una asignación de $33,143,012.36 y ejecutó $32,914,172.41, lo que 
resulta en un porcentaje de ejecución del 99.31%. Esta ejecución corresponde a los grupos de 
gasto corriente, que incluyen los grupos 51, 53, 57, 58, 84 y 99. 

 

CODIFICADO DEVENGADO % EJECUCIÓN 

$33´143.012,36 $32´914.172,41 99.31%. 

Con corte al 31 de diciembre de 2024 - eSIGEF 
 

Esta ejecución corresponde a los grupos de tanto de gasto corriente como de gasto de 
inversión detallado por grupo. 
 
RESUMEN DEL POA Y PAI POR GRUPO 

GRUPO DESCRIPCIÒN CODIFICADO DEVENGADO % 

51 GASTO EN PERSONAL 29´554.286,59 29´472.706,11 99.72 

53 BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 3´447.690,22 3´301275,52 95.75 

57 OTROS GASTOS CORRIENTES 46.874,11 46.038,73 98.22 

58 TRANSFERENCIAS Y DONACIONES 5.631,98 5.631,98 100 

71 
GASTOS EN PERSONAL PARA 
INVERSION 568.612,50 568.612,50 100 

84 
BIENES Y SERVICIOS PARA 
INVERSION 3.851,00 3.851,00 100 

99 OTROS PASIVOS 84.678,46 84.669,07 97.74 

TOTAL 33´711.624,86 33´482.784,91 99.32 
Con corte al 31 de diciembre de 2024 - eSIGEF 

 
 
 
 
 
 
 



 

 

EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO CUMPLIENDO LOS OBJETIVOS DE DESARROLLO 
SOSTENIBLE 
 

 
ODS 

META 
ANUAL CODIFICADO DEVENGADO PORCENTAJE 

POA 

Objetivo 16: Promover 
sociedades justas, pacíficas e 
inclusivas. 100% 30’012.636,71 29’884.561,54 99,57% 

Objetivo 4: Garantizar una 
educación inclusiva, equitativa y 
de calidad y promover 
oportunidades de aprendizaje 
durante toda la vida para todos. 100% 3´128.962,64 3´028.606,65 96,79% 

PAI 
Objetivo 16: Promover 
sociedades justas, pacíficas e 
inclusivas. 100% 568.612,50 568.612,50 100% 

 

TOTAL 33’711.624,86 33’482.784,91 99.32% 
Con corte al 31 de diciembre de 2024 

 

 

PROCESOS REALIZADOS POR EL ÁREA DE COMPRAS PÚBLICAS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

6. Desafíos para la gestión 2025  

 
❖ Realizar las inspecciones para el nuevo lugar de reubicación para las escuelas 

consideradas en alto riesgos e implementar de materia a las diferentes escuelas  

 

• CIUDAD DE QUITO 

• JOSEFINA VILLAMAR 

• RIO COCA 

• VENANCIO GREFA 

• INTI PAKARI 

• GUARIPAMBA 
 

❖ Capacitación a todo el personal docentes y estudiantes en conocimientos en primeros 

auxilios, contra incendios, uso de extintores, educación vial, riesgos naturales, 

antrópicos y psicosociales. 
 

❖ Visita técnica a las escuelas a reubicarse las escuelas en riesgos. 
 

❖ Levantar proyecto para que tengan agua potable las diferentes escuelas que no cuenten 

con el líquido vital. 

 

❖ Como Unidad Distrital de Administración Escolar del Distrito 22D02 Orellana Loreto 

Educación, continuar con la gestión administrativa de los procesos de infraestructura, 

limpieza, seguridad, transporte escolar y recursos educativos; garantizando el 

bienestar de las niñas, niños y adolescentes, considerándose aspectos de equidad de 

género, en su entorno de aprendizaje. 

 

❖ Fortalecer la formación docente continua: Promover espacios de actualización 

pedagógica con enfoque en metodologías activas, inclusión, interculturalidad y 

competencias digitales, especialmente en zonas rurales y de difícil acceso. 

❖ Reducir la deserción escolar y aumentar la permanencia estudiantil: Implementar 

estrategias de seguimiento a estudiantes en riesgo de abandono escolar, con apoyo 

interinstitucional y comunitario, priorizando adolescentes y estudiantes en situación 

de vulnerabilidad. 

❖ Mejorar la infraestructura educativa: Gestionar ante el nivel central y gobiernos 

locales la intervención en unidades educativas con problemas estructurales, falta de 

servicios básicos o mobiliario insuficiente. 

❖ Impulsar el uso de tecnologías en los procesos educativos: Ampliar el acceso a 

herramientas digitales y conectividad, y fomentar el uso pedagógico de plataformas 

virtuales para fortalecer la enseñanza y el aprendizaje. 



 

 

❖ Reforzar la participación de la comunidad educativa: Consolidar espacios de diálogo 

y corresponsabilidad con padres, madres de familia y líderes comunitarios para 

mejorar la gestión institucional y la calidad educativa. 

❖ Optimizar los procesos administrativos y de gestión: Modernizar herramientas de 

planificación, seguimiento y control para una gestión más eficiente, transparente y 

orientada a resultados. 

7. Índice (ilustraciones, gráficos, tablas, etc.)  
  

Infraestructura: 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA MUSHUK AYLLU 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA HUIRUNO 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 INSTITUCIÓN EDUCATIVA MODESTO JORDAN ILLANES  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

AULAS HOPITALARIAS 
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